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A los efectos oportunos se anuncia qúe los emolumentos 
anuales que corresponden a dicha pla~ son los siguientes: 

Sueldo .......... ........... ...... .......•. .......•••. 
Complemento de sueldo .. .. ............ .... . 
Subsidio único del 30 % ..... .. .......... .. .. 

Suma 

Pesetas 

8.760 
15.360 

'1.236 

3 .356 

Más dos pagas extraordinarias, una en jUliO y la otra en di­
ciembre; bienios del cinc<' por Oí nto del. metlcioní!.dO sueldo, 
complemento y ubs1diO único, cOmo prem1ó de antigüedad por 
servicios efectivos prestados a la Junta. Ademas di8frutará de 
un premio espeC1al de 40 pesetas por dIa trabajado. " ' 

El expresado concurso-oposición se regirá por las siguien1ies 
bases: 

1." Ser españOl, mayor de veintitrés años y menor de cua­
renta. 

2.' Saber leer y éscribir cOrrectamente y hacer con faCili­
dad cualquier operación de suma, reata, mUlt,fpl1cMiÓn y diVisión 
de números ehteroa y decimales 

3." Oonocer perfectamente el Reglamento de Puertos, sin 
que sea necesario conocerlo de memoria, pero s1 saber la esencia 
de io dispuesto en todos y cada uno de sus articulas. 

4." Acte4itar buená conducta. 
5." No haber SUfrido oondena por ninguna falta. o delito. 
6." 'rener una estatura no inferior a 1,65 tnetros. 
7." Haber cumplido sus deberes militares con excelente hOja 

ele servicios." . 
8." POMer un perfecto estado de sa.lud y 1M dotee fISiCaiI ne­

cesarias parll. efectuar un trabajo al aire libNl-=c1iurno y noo­
turrtO-y 111. correspondiente capaCidad atlética pa.ra cuallluier 
servioiO relclonado con su función para. el que sea requerido. 

'MINIST ER IO 
DE EDUCACIO N y C ItE'NeIA 

ORDEN de 19 de dióiembre de 1966 pO'f' la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el cofttlUrso· 
opOstctón para la provisión en prOpiedad de la 
plaza ae Profesor agregado de «Lengua titabe» . de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la UniverlJidaa 
de Madrid. 

Ilmo Sr. : De conformidad con lO dispuesto en las Ordenes 
de este Departamento de 3(] de mayo y 2Ó de jufi10 de 1900, 

Este MiniSterio ha resuelto nombrad' el Tribunal que 1111. de 

l
U~a.r el cOneurso"'Üposic1ón anunciado por Orden de 25 de 
Unio de 1006 (<<aoletín O ficial d el EstadO». de 4 de julio) J>áta 
Il. prOViSiÓn en propiedad de la plalla. . de Profesor agregada de 
«Lengua árabe» de la Il'acult ad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Maru-id, que estará constituído en la siguiente 
forma: 

Presidente: ExcelenJtisimo setior don Francisco Cantera 
Burgos. 

Vocales: Don Luis Seco de Lucena Paredes. don Dario Oa­
banela.s Rodriguez, <lon Elias Terés Sáda.ba y don José " María 
Millas Va1l1crosa., Catedráticos de las Universidades de Orana­
da, los dos primeros, Madrid, el tercero, y de la de Barcelona, 
el cuarto. ' 

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Felipe Mateu 
, Llopls, 

Vocales ,suplentes: Don Fed'nando de la Granja Santamaria, 
don Juan Vernet Ginés, don Jacinto Boseh Vilá y don Federico 
Pérez de Castro, Catedrátícos de las Universidades de Zarllt~oza, 
Barcelona, Granada y Madrid. 

Los VoCales de elite 1'ribtma.l figura.n nombrados en el orden 
que seftala. el número primero de la Orden de 30 de mayo del 
CONteIite afto. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. 1. muchos átio . 
Madrid, 19 de dioiembre de 1006. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

Siendo rechazables los que no reúnatl estas condíciones o pre­
sentasen algÚI'l defecto flsico apreciable a Simple vista. 

9.a m! (¡ue reSUltase deSignado para ocupar !r. pla2la estará 
obligado, antes de tomar poseSión de la misma, a someterse a. 
un ~xamen médico por el facuLtativo señMado por la. Junta, 
para acreditar que reúne las cóndic10nes físicas exigidas en el 
aparta.do anterior. 

10. Las instancias deberán presenta.rse en el plazo máxi­
mo de treinta dIas, contados a partir de la feoha de pUblica­
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del /1:stado», en las 
oficinas de la Dirección Facultativa del Puerto de La Coruña, " 
debidamente reintegradáJl '.1 dirigidas al señor Ingeniero Direc­
tor del Puerto, en laS que se expondrán detalladamente tocios 
y cada unO de los méritos V circunstancias que concUrren en 
10" solicitantes, asi como hacer expresa manffestacl6t1 de que . 
se comprometen en su momento a jurar acatamiento a 108 prin­
cipios fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes 
fundamentales del Reino. 

11. Expirado el plazo de presentación de instancias se pu­
blicarán las listas de MPirantes admitidos y excluIdos en el 
«Boletín Oficia! del Estada». Al prOPiO tiempo se fijará el local, 
día y ' hora de comienzo de los ejerctcios. 

12. Los aspirantes no admitidos que consideren ínfundada 
su exclusión pOdrán presentar reclamación ante este Organismo 
en el plazo de quince días, a partir de la publicaCión de las 
listas en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con 
él artículo 121 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis-
trativo. ' 

Log documentos que determina el artiCUlO 65 del vigente 
lllstMUtó R,eglamentar io del Per80nal de Puertos de 23 de JUUo 
de 1953 deberan presenta.rse dentro de 101! treinta tlII1.S Siguien­
tes a la fecha de la. propuest a de nombramiento del que re­
sultare aprobado. 

Para todo lo no previsto en esta convocatoria se estará a 
ló establecido en el :Reglamento sobre Régimen General de OpO­
siciones y Concursos, aprobado por Deoreto de 1ó de mayo 
de 1957. , 

La Coruña, 10 de enero de 1967.-El Ingeniero Director, Félix 
Calderón.-183-A. ' 

ORDEN de 21 de diciembre de 1966 por la que 8e 
convoca concurso de traslados para cubrir cátedras 
vacantes en Centros oftciales dependientes de la 
DireCCJÍón General de EnseñanZa Media. 

Ilmo, Sr.: Por hallM'8e vaca.ntes diversas cátedras de «Filó­
sofia»l «Griego», «La.Unll, «Lengua y Litera:tUra espafiOlru!»{ «~a,.. 
temát cas» «lI'isica 'i QUImica» , «Ciencias NatUrales», «D bUJó», 
« Ft~cés», «Inglés», «Alemán» e «Italiano». en OonkoB otiéiii1és 
dependientes de la DireCCión General de EtlBéñanza. Media, 
cU'.la prOVisión ha de hacerSe conforlhe al túrno qUe te corté&­
pOnde, por concurso de tr ltl!lados entre Catedráticos I?-umepa­
rlos ,de las referidas asignaturas, de acuerdo . con lo diSPUé6to 
en la Léy de 24 de abril de 1968 <<<Bole.tín Oficial del Estado» 
del 25). 

Este Ministerio h a tenido a bien disponer: 

1.0 Se convoca ¡) ooncurso de traslado. la provisíón de las 
cátedras de «Filosofía» «Griego», «La.tIn», «Lengua y LitératU­
r8, españolas», «Matemáticas», «Física y Qufmicall, «Ciehcias 
Naturales» «Dibujo», «Francés», «Inglés», «Alemán» e «Itallano» 
de los Centros de Enseñanza Media que figuran en el anexo de 
esta Orden. 

2.0 Podráll tó!11M' parte en el referido concurso los Ca,1¡é.. 
dráticos numerarios de la asignatura que se encuentren ett'l ser­
vicio activo, en situación de supernumerario o de excedente con 
derecho a reingreso y los que hayan sido titulares de la misma. 
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra dis­
tinta. que se encuentren en aquellas mismas situaciones, Bégún 
lo dispuesto en la regla primera del artIculo segundo de la, Ley 
de 24 de abril de 1958 

Los Catedráticos en activo que desempeñen sU primer de&­
tino 'en este Cuerpo se atendrán a lo establecido en el artículo ~ 
primero dél Decreto número 1154/1961, de 22 de junio <<<I301et1n ' 
Oficial del Estado» de 18 de julio) , conforme al cual no pueden 
participar ' en concurso de traslado hasta elIde octubre siguien­
te a la fecha de su toma de posesión 

3,.0 Para la resolución del concurso serán tenídas en cuenta 
las condiciones establecida.<! en el artícUlo sexto de la Ley citada, 
en virtud del cual deberan ser apreCiados conjuntamente los 
méritoos de los aspirantes, tan,to en la (¡ue se refiere a su anti­
güedad en el Cuerpo como en lo relativo al tiempo de servício 
efectivamente prestado en la cátedra o en aquellos servicios 
que lleven consigo -la excedencia , especial, así como en lo que 
tooa a. su la,bor docente. pedagógica. de investigación y okas 
trábajo~ científicos en la disciplin a qUe és Objeto de la cátedta. 
Ilue va a cubrirse y, en sU caso. la superioridad del titulo acá­
démico, 


